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OBJETIVO CUMPLIDO… En parte 
 

En el día de hoy hemos tenido comunicación por parte del Director General de la 

Policía en la cual, se congratulaba de anunciar al Sindicato Unificado de Policía la 

noticia, por ser los que más han solicitado  y luchado por una solución a la vía 

muerta en que habían quedado los subinspectores en la carrera profesional 

policial. 

 

En esta conversación, nos ha hecho saber que 

la ANECA ha dado luz verde a los 

complementos formativos para todos 

aquellos Subinspectores que estén en 

posesión del título de Bachiller o equivalente 

y hayan jurado su cargo anteriormente al año 

2015. 

 

Igualmente nos adelantó que como solicitó 

este sindicato a través de su Federación de 

Escala de Subinspección el día 28 de enero en 

el escrito que adjuntamos, seremos 

convocados a una posterior reunión donde 

nos informarán de primera mano de los 

detalles de este logro así como las fechas en 

que la División de Formación los pondrá en 

marcha. 

 

Ante este anuncio, vemos reconocido en parte nuestro trabajo aunque seguiremos 

luchando para que la obtención del título de Bachiller se haga factible a través de 

la División de Formación o con algún acuerdo general con el Ministerio de 

Educación como se nos prometió por parte de la Dirección y que ningún 

Subinspector vea truncada su carrera profesional ante la imposibilidad de obtener 

la titulación requerida. 

  

Seguiremos informando… 

 

Comisión Ejecutiva Nacional de la Federación de Escala de Subinspección. 
 
  


